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Dentro y fuera de la capital

Pesetas
Por un mes .... 
Por tres meses 
Por seis meses . 
Por un afio ......

. 2’50 

. 7’5« 

.15’00 

.M’M

Número suelto 0’50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0’75 y íechM e/tencía,—j
anteriores una peseta

Sábado, 13 de Febrero
Nóm. 17

Franqueo Concertado
PRECIO DE SUSCRIPCION

■ fc ■ ■ ■ ■ I IA L
TJX ■ JTTB n pago, satisfarán DIEZ céntim.s

J I ♦ ♦ ■ . anunciesoc la provincia de céntimos;’ "^"®3^OnO «Itbiendo los interesados acre-
c ui* Uitar antes de la publicación
. e publican los .«artes, Jueves y Sábados 5Æ eSu ïe 'pa^^Sr

■No se admitirán, para su inserción, comunicaciones oue no
del Gobierno Civil de la provincia ' ™

cobroTelí Provincial. El
ciones que vengan acoinnafiada'q Hp «’ sólo se atenderán las snscrip-

El

Delegaeión Provincial de 
Trabajo

Descanso Dominical 
187

La Ley de 13 de julio 'de 1940 
relativa al descanso dominical, 
estaolece taxativamente la obli
gación de guardar dicho descan
so por todos los empleados de la 
industria, comercio y agricultu
ra, obligando a las empresas al 

correspondiente 
a dicho día o bien otorgando el 
descanso semanal que en su ca 

para aquellas acti
vidades que quedan exceptuadas 
del dominical '

de la provincia, ponganjen mi co
nocimiento las transgresiones 
que se observen en esta materia.

Logroño 8 de febrero de 1943. 
El Delegado Provincial de

Trabajo

----------------- ------—-------- --------------2 ((Boletín Oficial del Estad...

j Reglamento de 23 de enero 
de 1941 para aplicación de la Lev 
anterior, especihea con detalles 
aquellas actividades que, exentas 
del descanso dominical deben 
conceder el semanal, encontrán
dose entre estas últimas y entre 

siguientes: espectáculos 
públicos, fabricación de pan in
dustria de hostelería, cafés bares 
y similares, expedición, carga v 
descarga de mercancía.s remiti
das por ferrocarril, los trabajos 
del camp » considerados como 
necesarios en la preparación de 
terrenos para la siembra o com- 
P^^^eiífarios^de la recolección, 
etc.; fabricación de productos de 
pasteleiía, confitería y reposte
ría que podrán realizarse en los 
expresados días hasta las doce de 
la mañana únicami'nte los guar 
das rurales, vaqueros y pastores 
con la particularidad de que és- 
to.s solamente gozarán de un des
canso mínimo de dos domínaos 
al mes y otros varios, que^se 
enumeran en la mencionada dis

trabajos 
prohibidos, que son la inmensa 
mayoría, no puede desplegarse 

ni tampoco po
drá hacerse en aquellos conside
rados por cuenta, propia o puro 
pasatiempo, siempre que se ha
gan con publicidad.
«- frecuencia observa es
ta Delegación el incumplimiento 
de lo preceptuado en lahLunerio- 
resLeyy su Reglamento, con 

persegui
da de proporcionar el reposo re- 
pauador de las energías gastadas 
en el trabajo durante la semana 
anterior, y al mismo tiempo se 
impide al trabajador cumplir los 
obligados preceptos religiosos 
de santificar las fiestas, lo cual 
además de lamentable, está to 
talniente en contra con nuestra 
profunda tradición católica.

definitivamente es
tos abusos, la Delagación de Tra- 

especial aten
ción al más exacto cumplimiento 
de las disposiciones citadas ad 
virtiendo que, en lo sucesivo 
cualquier infracción en esta ma
teria, será sancionada con el ri
gor iiáximo.

Oelegacióii ds Hacienda
207

Hallándose vacantes las pla
zas de Inspectores de Consumos 

Lujo (antiguo subsidio) en los 
partidos judiciales de Alfaro 
Cervera del Río Alhama. Haroy 
Torrecilla de Cameros, se anun
cia por el presente su provisión 
por medio de concurso, debien
do atenerse los solicitantes a Igs 
prescripcioues publicadas en el 
Boletín Oficial de la provincia 
número 81 oe 30 de julio último 
y peí lódico local «Nueva Rioja» 
de los día.s 2 de agosto y 5 de di
ciembre de 1942.

Para resolver cuantas dudas y 
aclaraciones se precisan, pueden 
los que así lo deseen, dirigirse 
personalmente a esta comisaría.

Logroño 8 de febrero de 1943 
El Comisario Provincial

mencionado Juzgado de Logroño, en tér
mino de diez días, para ser redu- 

a prisión provisional, bajo 
de ser declarado 

en rebeldía y de incurrir en las 
i demás responsabilidades que de- 
I termina la Ley

^^dgo a todas las 
Autoridades y encargo a los 
Agentes de la Policía judicial . 

la busca y captura de 
dicho proce.sado y, de ser habido 
sea puesto a disposición de este 
juzgado.

Dado en Logroño a 3 de F. 
baerode 1943,

El Juez de Instrucción,

EDICTO
172

e-

R todas las autoridades

Hotpital Miiifar de

Administración de 
justicia

requisitoria
i 171
I Falcón de ázaro, Alfredo de 
I 32 años hijo de Ismael y de Am- 
¡ paro de oficio músico domicilia- 
j do últimamente en Logroño pro- 
’ cesado por el Juzgado de Instruc- 

Logroño en causa núme- 
ro 302-1942 por delito de Estafa

Por virtud del .-resente se cita 
lama y emplaza a Bernardina 

González Pelaez, de 40 años de 
r labores, natural de Algorta (Bilbao) cuyo ac

tual paradero y domicilio se i.r, 
ñora a fin de que dentro del tér
mino de diez días compaiezca 
ante este Juzgado a fin de reci- 

declaración por el fsumario 
numero 024-1942 que se sigue en 
este Juzgado por hurto de una 
maleta con ropas a dicha denun- 

bernardina González aper
cibiéndole que de no comparecer 

I le parará el perjuicio a que haya 
lugar en justicia.

so ee h ""P"

ofrecerle d "A

determina el artícuM hkAh ‘*1® 
Ley pTXal

Dado en I Óaroñn^a Ax. n I ro de 1943 30 de Ene-

P1 T^' T

til juez de Instrucción, 

' • 170

D PAlipe Rodrigo Renés Juez 
de primera instancia de la Ciu
dad de Haro y su partido

Po el presente edicto se hace 
saber: que en providencia dícta
la en el día de hoy en el expe
liente instruido para la exacción 
le una multa impuesta’ oor la 
Ascalía Provincial de Tasas de ' 
-ogroflo, a Polonia Barrio Cal- i 
ada, de esta vecindad, he acor- 
lado sacar a pública subasta por 
ercera y última vez sin sujec

ión a tipo, por término de veinte 
ías la finca urbana siguiente: 
Una casa exi.^tente enTa calle 

el Juego de Pelota Viejo, hoy 
steban de Agreda, señalada con 

I número cinco, que ocupa un 
dar de cincuenta y nueve me
os, noventa y cuatro decíme 

j os cuadrados; lindante por su 
j fachada al Oeste, con dicha ca

lle; por la espalda al Este, con 
otra casa de doña Francisca .Ar 
baizar; por la derecha o xNorte

dP Aguirre; consta
S3 ¿ il? asolados con baldo
sa y ladrillos del pais siendo el 

manpostería y de aibañilería todo el resto de su
^^^onadacon tejado de 

Tasada en diez 
y ocho mil pesetas se halla libre 
de cargas.

Dicho inmueble ha sido em- 
argado como de la propiedad

5'^”^^®aada Polonia Barrio 

multa impuesta y costas del pro
cedimiento, debiendo celebrarle 
su remate el día cinco de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y 
tres, a las once horas y treinta 
minutos de dicho dia y se pre
viene a los licitadores que para 
poder tomar tomar parte en la 
subasta deberán consignar pre-

Juzgado el 10 por
i 9de sirvió

segunda subasta;
deberán presentarse con la 

cédula personal y que no se ha 
presentado titulación de la finca 
embargada.

Dado en Haro a veintiocho de 
enero de mil novecientos cuaren
ta y'tres.

El Juez de 1.» Instancia.

181
Roque o Felipe Jimenez Rico 

de unos treinta años de edad 
soltero, natural de Burgos, vivía 
ntïantalmente con Antonia Gon
zalez Sierra, ambulante, sus se
ñas personales son: alto, more 
no, væstido de azul, con alparga- 
tas sin señas personales que lo 
destaquen,' también viste panta
lón azul y debajo otro de pana de 
color marrón, americana clara 
de corte. Trabajo hasta San Pe
dro en un carrouxel de cadenas 
procedente de Zaragoza y actual
mente al ofick) de componedor 
dejergones de muelle y loza

El expresado sujeto compare
cerá en este Juzgado a consti- 
tuirse en prisión dentro del téc- 
mino de diez días por haberse 
acordado así en auto de proce
samiento, bajo apercibimiento 

( de que si no lo hiciere será de- 
’ clarado rebelde, en la causa nú

mero 36 de 1943?
Santo Domingo 'de la Calzada 

o de febrero de 1943.
El Juéz de Instrucción,

I y -uyo actual paradero se igne*

con otra de doña Saturnina Gar
cía Cid que perteneció al Hospi 
tal y por la izquierda al sur con 
otra de los herederos de don An-

Comisaría de Recursos de 
la Zona Sexta

Nota sobre intervención de car
bón vegetal

201
Con referencia a la nota de fe

cha 23 de diciembre último, pu
blicada por esta Comisaría sobre 
intervención de dicho producto, 
se señalan a continuación los re
quisitos que desde la presente se 
exigirán para la circulación del 
mismo.
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Circulación dentro de la pro
vincia de origen.—Será libre sin 
necesidad de guía.

Circulación fuera de la provin
cia de origen con destino a luga
res comprendidos en la demarca
ción de esta Zona —Se exigirá 
gía que los interesados solicita
rán de la Inspección de ésta Co
misaría en la Capital de la pro
vincia respectiva.

Salida fuera de la Zona.—La 
solicitud se formulará directa
mente ante éste Organismo Cen 
tral.

Vitoria, 9 de febrero de 1 943.
El Comisario de Recursos.

Depósito de Intendencia de 
Logroño

188
Necesitándose adquirir diver

sos artículos para las atenciones 
de este Depósito del mes de mar
zo próximo, se admiten proposi
ciones en sus oficinas hasta el 
día 28 del corriente mes.

Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes, pueden ser 
examinados en las oficinas men
cionadas.

Logroño 8 de febrero de 1943.
El Comandante Jefe de los Ser

vicios de Intendencia

Nota
Altas y bajas a ejecto de racto- 

namiento
A fin de que todas las perso 

nas que tengan necesidad de au
sentarse por algún motivo, bien, 
con carácter definitivo o tempo
ral, conozcan la tramitación co 
rrespondiente de altas y bajas a 
efectos de racionamiento, y en 
evitación de los perjuicios que 
cualquier deficiencia pudiera 
ocasionarles, se les hace saber 
la forma en que han de proceder 
para que su situación no se ha
lle desorientada

Para conceder un traslado de 
residencia de uno a otro Munici
pio solo serán válidos a los efec
tos de racionamientos, los certi
ficados de baja expedidos por las 
Delegaciones Provinciales, De
legaciones Locales ¿Especiales o 
Delegaciones Locales de Abas
tecimientos y Transportes del 
punto de procedencia, expedidos 
precisamente con arreglo a los 
modelos vigentes, sin cuyo docu
mento no podrán causar alta en 
el racionamiento del nuevo lugar 
donde hayan de residir, es decir, 
que para causar baja en una lo
calidad es requisito indispensa
ble la prese ntaiáón de cartilla de 
racionamiento con la solicitud 
de la baja parcial o total, sumi
nistrándosele en consecuencia el 
certificado de baja a los efectos 
de su presentación en el lugar 
donde haya de fijar su residencia 
para causar alta en dicha locali
dad. La validez de los certifica
dos de baja solo tendrá vigor 
dentro de los 30 días siguientes 
a la fecha de su expedión y pre
cisamente, en la localidad para 
la que se ^expidieron.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y más 
exacto cumplimiento.

L^roflo 11 de febrero de 1943
• El Jefe de los Servicios

Anuncio; Oficial»
EDICTO

166
Bases para proveer en propie 

bad dos plazas de sereno muni
cipal.

EDICTO
190

El dia 2 del prósimo mes de 
marzo a las once horas y con un 
Intervalo de media hora en caba 
nna, tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial las terceras subastas 
de los productos forestales que a 
coutinuación se relacionan:

1° En el monte ,.Fuente al Ce
rro ,, (Era de la Humbilla), roble 
400 estéreos de lena gruesa y 600 
de ramaje, en la tasación de 
5.200 peseías

2° En el monte ‘ ,,Matajuria. 
(sitio Los Quintanares), 75 haya 
volumen 110,500 metros cúbicos 
y 200 estéreos de leña tasación 
8.630 pesetas. .

3® En el mismo mo ite (El Al 
borcillo), 75 hayas, que dan un 
volumen de 136 950 metors cúbi
cos y 180 estéreos de leña, tasa
ción 5.008,50 pesetas.

Los pliegos de cones facultati 
VO que servirán de baie para la 
celebración de las referid is su 
bastas, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Villavelayo 5 de fcbrei o de 1943 
El Alcalde

EDICTO
194

El día 1.® de Marzo próximo a 
las doce horas se celebrará ter- 
ceia snbaita para optar al apro
vechamiento de pastos del mon
te de los <Agudos> concedidos 
por la Superioridad para 600 la
nares y 100 cabríos, bajo el tipo 
de 4 000 pesetas.

La subasta .se celebrará por 
medio de pliegos cerrados que se 
presentarán dnrante el plazo de 
medía hora debidamente reinte
grados y con arreglo al pliego de 
condicieues inserto en el Boletín 
Oficial n ° 92 de 22 de Agosto de 
1939, y al económico administra
tivo expuesto en la Secretaría 
Municipal.

Lo que s hace público para ge
neral conocimiento.

Calahorra 8 de febrero 1943.
El Alcalde

EDICTO
174

D Vicente Palacios Rodríguez 
Alcalde presidente del Ayunta 
miento Nacional de esta villa de 
Agoncillo.

Hago saber: Que cumpliendo 
lo dispuesto en el art. 489'del Es
tatuto municipal, el Ayuntamien
to de mi presidencia en sesión 
del día 30 d#» Enero último, he 
procedido a la designación de lo.s 
vocales natos para constituir las 
Comisiones de Evaluación de las 
parte.s Personal y Real del Re
partimiento de Utilidades para el 
año actual de 1943, resultando 
corresponder íí los señores si
guientes:

Parte Real
D Mariano M. de Espronceda, 

mayor cont ibuyente'por territo
rial. riqueza rústica con domici- 
en el término municipal.

D. Joaquín Zorzano Hurtado, 
mayor contribuyente por urbana

D. Toribio Burgos Herce, ma
yor contribuyente por industrial.

D. José Ascacibar Larena Je 
fe de la Hermandad de Labrado
res de la Aldea de Arrabal.

Parte Personal-Parroquia de • 
Agoncillo

D. Moisés Viana Burgos ma 
yor contribuyente por rústica.

D. Pedro Zorzano Royo ma
yor contribuyente por urbana.

D. Juan Zorzano Viana, ma
yor contribuyeite por industrial.

De conformidad a lo dispues
to en la Orden del Ministerio de 
la Gobernación de fecha 30 de 
Octubre de 1939, este Ayunta
miento saca a concurso la provi 
sión en propiedad de dos plazas 
de sereno municipal, dotadas con 
el sueldo anual de tres mil pese
tas cada una, pagadas del presu
puesto municipal como obliga
ciones tendrán la vigilancia noc
turna las horas diversas qne en 
distintas épocas designe el Ayun
tamiento y podrá también la Al
caldía requerir sus servicios por 
la tarde en algún asunto munici
pal de inaplazable gestión.

La provisión de dichas plazas 
será por el orden de prelación 
que establece el art. 9 de dicha 
orden, adjudicándose una al Gru
po de Caballeros mutilados por 
la Patria y la otra al Turno de 
Excombatientes De no ser pro
vistos por e^tos turnos, por no 
haber concursantes o de carecer 
de aptitudes suficientes para el 
desempeño de las mismas, se pa
sarán a los turnos de Excautivos 
por la Causa Nacional y huérfa- 
nos‘0 personas económicamente 
dependientes de guerra. De no 
existir tampoco por estos turnos, 
el concursos será libre.

Para tomar parte en este con
curso, se precisa ser esoañol, 
haber cumplido 23 años sin exce
der de 40 años, excepto mutila
dos y excombatinntes a quienes ' 
no se exigirá limite de edad; no ! 
padecer defecto físico que le im
posibilite para el cargo, carecer 
de anteceíientes penales, haber 
observado buena conducta y ser 
persona de indudable adhesión 
al Gobierno Nacional

Deberán de solicitarlo en ins
tancia dirigida al Sr Alcalde y 
acompañar los siguientes docu 
mentos:

a: Partida de nacimento legali
zada.

b: Certificado de bnena con
ducta expedido por la Alcaldía.

c: Certificado de carecer de 
antecedentes penales.

d: Certificado médico de apti
tud fisica y de no padecer enfer
medad alguna.

e: Certigeado de F. E T. y de 
las J. O. N. S. de ser persona de 
indudable adhesión al Gobierno 
Nacional

El plazo para la admisión de 
instancias será cerrado al mes 
de publicado este edicto en el 
B. O de la provincia.

Los concursantes serán some
tidos a un examen de líptitud, 
que versará sobre escritura al 
dictado, conocimiento de las 
cuatro reglas aritméticas y re- 
daccción de una denuncia sobre 
un supuesto que formule el tri
bunal.

A los concursantes se les noti
ficará el lugar, dia y hora qne 
han de dar comienzo los exáme
nes con antelación por lo menos 
de seis dias. debiendo ..1 efecto 
hacer constar en la forma que i 
determina el art° 12 de la preci • 
pitada Orden. ¡

Los nombrados una vez comu ‘ 
nicado, s? personarán a posesio ¡ 
narse en un plazo de 15 dias 
transcurridos sin realizarlo, se 
entienden renuncian a su dere- ' 
cho. ¡

Navarrete 30 de Enero de 1943.
El Alcalde,

D. Fi ancisco de Pablo Ropero 
2ecretario del Ayuntamiento de i 
Navarrete i 
Certifico: Que las bases, fueron i 
aprobadas por la Corporación 
municipal en sesión de fecha 31 > 
de Enero último.
Navarrete 3 de Febrero de 1943.

El Alcalde, ,

Parte Personal-Parroquia de 
Arrubal

D Feliciano Balmaseda, ma
yor contribuyente por rústica

D. Nicolás San Pedro Rubio, 
id. id. por urbana.

D Saturnino Gonzalo Ayarza, 
id. id. id. por Industrial.

Acordándose en virtud de lo 
prevenido en el artículo 490 de 
dicho Cuerpo legal, su exposi
ción al-público por el plazo de 7 
días hábiles, a efectos de recla- 

' maciones.
Agoncillo 5 de Febrero de 1943 

El Alcalde,
EDICTO 161

Debiendo procederse en esta 
Villa por las Comisione.s de eva
luación y Junta al efecto nombra
da, a la confección del Reparti
miento general de Utilidades que 
se refieren los art. 461 al 475 del 
vigente Estatuto Municipal, para 
el año de 1943, se requiere por el 
presente a toda persona sujeta 
a contribuir en este término por 
el expresad" concepto, a que en 
el término de 8 días a contar des
de la publicación deeste edicto en 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, presenten en esta Alcal
día relación escrita y jurada de 
todas las ptilidades que obtengan 
en este Municipio por cualquier 
concepto, según previene al artí
culo 478 del mencionado Estatu
to; advirtiéndose que los que así 
no lo hagan dentro de dicho pla
zo . se entender¿í prestar su con
formidad a las utilidades que 
aprecien las Comisiones y Junta, 
no teniendo derecho a reclama 
ción alguna; y que las inexacti
tudes que constituyan defrauda
ción serán castigadas con la san 
ción establecida en el artículo 
4519 del vigente Estatuto Muni
cipal.

Y a fin de que nadie pueda 
alegar ignorancia y llegue a 
conocimiento de los interesados, 
se publica en el Boletín Oficial 
de la provincia.

San Millán de la Cogolla a 1 
de Febrero de 1943.

El Alcalde
i , EDICTO 153

El Ayuntamiento de mi Presi
dencia en sesión celebrada con 
fecha 31 de enero último, visto.s 
los documentos administrativos 
y disposiciones del Estatuto Mu
nicipal sobre la materia, acordó 
designar para vocales natos de 
las Comisiones de Evaluación d • 
la parte Real y Personal del Re
parto General sobre Utibdadei 
para el ejercicio actual a los se
ñores siguientes:

Parte Real
D. Leocadio Arnedo Bermejo, 

mayor contribuyente por rústfca, 
vecino.

D. José Benito Návas, mayor 
. Contribuyente por urbana, veci- 
! no.
I Exemo. Sr. Marqués de Casa 

Torre, mayor contribuyente por 
rústica forastero.

D. Adolfo Arnedo Palacios, 
mayor contribuyente por indus
trial. vecino.

• Parte Personal '
I D. Fernando Bermejo Martí 

nez, mayor contribuyente por 
i rústica, vecino.
¡ D*. Benita Garijo Rincón, nia- 
! yor contribuyente por urbana, 

vecino
í D. Francisco Sáez de Guinoa 
i J’mén z, mayor contribuyente 

por industrial, vecino.
i Lo que se hace público duran

te el plazo reglamentario a lo.s 
efectos de reclamaciones.

i Igea, 1 de febrero de 1943 
El Alcalde,
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